Secretario Auxiliar de Estad.

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO
AUTORIDAD DE LOS PUERTOS

REGLAMENTO NUM.

PARA REGULAR EL SERVICIO DE PILOTAJE
EN LOS PUERTOS DE PUERTO RICO

Seccién 1 - Base Legal

La Junta de Directores de la Autoridad de los Puertos
de Puegto Rico aprueba este reglamento pafa la Autoridad de
los Puertos de Puerto Rico de acuerdo con la facultad que
le confieren las siguientes leyes: Ley de Muelles y
Puertos de Puerto Rico de 1968 (Ley Nim. 151 del 28 de
Jjunio de 1968, segin enmendada, 23 LPRA sec. 2101 et.seqg.);
la Ley de la Autoridad de los Puertos de Puerto Rico (Ley
Nim. 125 de 7 de mayo‘ de 1942, segin enmendada, 23'LPRA
sec, 331 et.seq.); y la Ley Num. 65 del 17 de néélto
de 1989.

Seccidén 2 - Definiciones

Los siguientes términos tendrdn a los fines de este
reglamento el significado que a continuacién se expresa, y
el uso del término en singular incluird el plural y
viceversa:

(a) "Ley" significa la Ley de Muelles y Puertds de
Puerto Rico de 1968, segin ha sido o fuere posteriormente
enmendada.

(b) "Puerto Rico", "Autoridad", "Director", "Barco",
"Embarcacién", "Aguas navegables de Puerto Rico", "Muells",
"Tréfico", "Tréfico Maritimo"”, "Zona marftima terrestre",
"PersoQgi, "Ducfio de barco”, "Capitén de Barco", 'A:aﬁfe”.
"Piioto de puerto"” y "Servicio de pilotaje" tienen el mismo
significado que se les da en el Articulo 1.03 de 1la ley.
Los términos "Barco" y "Embarcacidn" incluirédn al duefio del
barco, a su capitén y al agente de cualquiera de las dos o

de ambos. El término "Muelle" incluird "Facilidades
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portuarias" y viceversa, teniendo ambos términos el mismo
significado.

(c) "Puerto" significa cualquier puerto de Puerto
Rico, segin dicho término se define en el Articulo 1.03 (i)
de la Ley, e incluye las aguas navegables de Puerto Rico
dentro de un puerto, su zona portuaria y sus facilidades
portuarias, y las aguas navegables de Puerto Rico préximas
a, y fuera del puerto, dentro de la jurisdiccién del Estado
Libre Asociado de Puerto Rico.

(d) "Piloto" significa piloto autorizado o piloto
habilitado autorizado.

(e) "Junta de Directores" significa 1la Junta de
Directores de la Autoridad de los Puertos de Puerto Rico de
acuerdo con la Ley Nim. 65 del 17 de agosto de 1989.

Seccién 3 - Aplicacidén

Este reglamento es aplicable a todos los puertos de
Puerto Rico, segin se definen en 1la Seccién 2 (c) prece-
dente, pero no afecta la aplicacién de 1las leyes ¥y
reglamentos de Estados Unidos aprobados para la proteccién
Yy el mejoramiento de sus aguay navegables y para la
conservacién de los intereses de 1la navegacién y del
comercio, y que sean localmente aplicables en Puerto Rico.

Seccién 4 - Propésito

El propésito de este reglamento es regular el
servicio de pilotaje en los puertos de Puerto Rico, para la
proteccién y seguridad de las embarcaciones y del puerto y
a fin de proteger y promover la navegacién, el comercio, la
prosperidad y el bienestar general, y para facilitar la
ejecucién de la Ley en forma justa, eficiente y econdmica.

Seccién 5 - Administracién

La Autoridad tendréd a su cargo la ejecucién y adminis-
tracién de este reglamento, para lo cual el Director tendré
las facultades ¥y ejerceréa las funciones que fueren

necesarias de acuerdo con sus disposiciones.
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Seccién 6 - Junta Consultiva de Pilotos

(a) El Director designard una Junta Consultiva de
Pilotos (en 1lo sucesivo 1la "Junta"), la cual funcionaré
bajo su control administrativo, y desempefiard aquellas
obligaciones y poseeréd y ejecutérﬁ los poderes delegados a
ella por este reglamento, para la proteccién de los puertos
y el biehest;f general del pueblo de Puerto Rico.

(b) El Director nombraréd cinco (E)Ipersonnn para
formar esta Junta, de la siguiente manera:

1. Un representante de los pilotos elegido por la

mayoria de los pilotos del Puerto de San Juan.

2 Un representante de los pilotos elegido por la

mayorfa de 1los pilotos de todos 1los puertos de

Puerto Rico, incluyendo el Puertc de San Juan.

3. Un representante designado por la Asociacidén de
Navieros, para representar el comercio de
cabotaje.

4, Un representante designado por 1la Asociacién de
Navieros, para representar los navieros de

bandera extranjera.

5. Un representante de la Autoridad de los Puertos.

(c) En caso de que la Asociacién de Navieros o los
rilotos dejen de escoger o designar un representante, el
Director Ejecutivo de la Autoridad de los Puertos deberé
seleccionar y nombrar a alguien entre los miembros de la
clase que deba ser representada.

(d) Los miembros de la Junta serédn designados para
servir por un término de dos (2) afios, y hasta que sus
sucesores hayan sido nombrados y cualifiquén.

(e) La Junta elegird un Presidente y un Vicepresi-
dente para actuar durante la ausencia del Presidente. El
Presidente dirigird todas las reuniones, y tendrd 1la

autoridad que le sea fijada a s8su posicién por resolucién

interna de la Junta.
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(f) La Junta celebraréd su primera reunién dentro de
los 60 difias siguientes a la fecha de efectividad de este
reglamento. La Junta efectuard reuniones regulares
trimestrales y aquellas reuniones especiales convocadas por
el Presidente, o por peticién de tres miembros de la Junta.

(g) uLa Junta estard facultada para oconsiderar y
brindar su consejo sobre agquellos asuntos relacionados con
el pilotaje en los puertos de Puerto Rico, incluyendo, pero
no limitado a 1los asuntos generales, solicitudes para
adiestramientos vy licencias, disciplina, anélisis de
honorarios, tarifas y sobrecargos, mediacién y arbitraje de
disputas, nimero de pilotos, lanchas de pilotos, ¥
estaciones de pilotos, y cualgquier otro asunto en relacién
con el mantenimiento de un servicio de pilotaje eficiente y
seguro en los puertos de Puerto Rico.

(h) La Junta establecerd comités para estudiar y
recomendar diversas acciones en cuanto a asuntos ante la
consideracién de 1la Junta. El Presidente determinaréd el
nimero de miembros de tales comités, los cuales podrén
consistir de uno a tres miembros de la Junta.

(i) La Autoridad proveerd aquel personal administra-
tivo que sea razonablemente necesario para asistir a la
Junta en el cumplimiento de s8sus obligaciones, incluyendo
los servicios legales y consultas que la Junta solicite.

Seccién 7 - Entidades de Pilotos

(a) Los pilotos 1licenciados por la Autoridad de los
Puertos podrdn celebrar entre 8i cualquier tipo de
contrato y\o acuerdos que puedan obligaflos entre si{ para
el mejoramiento del desempefio de su profesién, su conducta
general en el desempefio de la misma e inclusive para
delimitar las formas de actuacién y gobierno recipocro en
el adelanto de s8sus mejores intereses en su actividad
profesional. Nada de esto implicard, sin embargo, gque la

Autoridad de los Puertos reconocerd tal agrupacién o
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entidad a menos que la misma sea constituida de la forma y
manera en que se constituyen organizaciones a tenor con las
leyes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico que tengan
personalidad jurfidica propia.

(b) Que habiendo constituido los pilotos
cualesquiera de estas entidades que tengan personalidad
Juridica propia, la misma podrd ser presentada a la
Autoridad de 1los Puertos y a la Junta Consultiva, segin
constitufda mediante el presente Reglamsnte; pars Jue sea
FRBEnERLEA HONA FERFBERAEANIER HE 1@ KaFREIS 4% Jan Rilwtel;
de un puerto o puertos, si este fuera el caso.

(c) Que para obtener el reconocimiento por parte de
la Autoridad de los Puertos ¥y la Junta Consultiva, la
entidad Jurfidica constitufida por los pilotos deberéd someter
un documento de constitucién v\o articulos de
incorporacién, segiin sea el caso, en adicién a las reglas y
reglamentos que se hayan emitido a tenor con los mismos,
para la aprobacién de la Junta Consultiva. El documento
que sea presentado debe proveer: para la eleccién de los
oficiales por mayoria de los socios gque tengan licencia de
piloto regular; para la distribucién del trabajo y los
deberes entre los miembros egquitativamente; para la
recoleccién de los honorarios devengados por los pilotos
individualmente en un fondo comin; para la distribucién de
los ingresos después dé deducir los gastos entre los
miembros de wuna forma equitativa; para las multas
monetarias o - pérdida de ingresos por ausencia no
autorizada del trabajo o por no cumplir con las reglas de
la| entidad; para disponer 1los requisitos bédsicos de
asociacién disponibles para cualquier piloto gque trabaje en
el puerto o puertos Yy cualquier tipo de acuerdo o arreglo
relacionado con la operacién de la entidad jurfidica como

tal.
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Nada en esta seccién seréd interpretado en el sentido
de que s8e requiera una divisién igual de trabajo o
monetaria entre los pilotos regulares y los pilotos
habilitados que tengan una licencia temporera o limitada.

(d) La entidad juridica que sea constituida por los
pilotos de puerto reconocida por 1la Autoridad de los
Puertos y la Junta Consultiva actuard como fiduciario de un
"Fideicomiso de Operaciones ¥y Administracién” que habréd de
ser establecido con el propésito de proveer un fondo para
la administracién y operacién de un servicio de Pilotaje
efectivo y seguro en ios puertos de Puerto Rico.

(e) Que la entidad fiduciaria usard 1los fondos del
Fideicomiso dnica y exclusivamente para hacer posible una
administracién y operacién efectiva y segura en sus
puertos. En ningin caso se utilizardn los fondos del
Fideicomiso para abonarlos como ingresos a 1los pilotos
individualmente, ni para beneficio de ninguna contratacién
o actividad concertada que los pilotos tengan entre 81, si
dicha actividad no estd directamente relacionada con la
administracién vy operacién del servicio de pilotaje
efectivo y seguro en los puertos de Puerto Rico.

(f) La entidad fiduciaria del Fideicomiso de
Administracién y operacién le responderd por el mane jo de
los fondos del Fideicomiso a la Junta Consultiva de
Pilotos. Con ese propésito, la entidad fiduciaria prepararé
un presupuesto de gastos de operacién, asi como gastos de
capital, el cual seré revisado por 1la Junta Consultiva de
Pilotos y le someterdn, ademés, un estado financiero
certificado y un informe anual de operaciones para ser
revisado por dicha Junta. Gastos capitales - no
presupuestados en exceso de cinco mil délares ($5,000.00)
requerirdn la aprobacién previa de la Junta Consultiva de

Pilotos.



7

Seccién 8 - Delegaciédn de facultades
! La Junta Consultiva de Pilotos actuard en nombre de la
Autoridad en todos los asuntos referentes a pilotaje que la
ﬁutoridad esté facultada para delegar bajo-ia Ley.
| Seccién 9 - Regulacién por la Autoridad

El servicio de pilotaje en los puertos de Puerto Rico
4staré regulada por la Autoridad, actuando a través de la
Junta Consultiva de Pilotos.

Seccién 10 - Licencia para ejercer como piloto

Ninguna persona podréd ofrecer servicio de pilotaje en
los puertos de Puerto Rico a barcos sujetos a dicho
QErvicio de acuerdo con la ley, o a barcos que lo soliciten
sin estar obligados a recibirlo, a menos que tal persona
tfnga una licencia de piloto expedida por 1la Autoridad,

segin se dispone en la Ley y en este reglamento.

Seccién 11 - Requisitos personales

‘ La Autoridad concederd licencia de piloto habilitado a
recomendacién de la Junta Consultiva de Pilotos, a personas
que: .

‘ (a) Hayan cumplido 21 anos de edad.

(b) Tengan 12 afios de educacién formal, segiin quede

eridenciado por un diploma de escuela superior o su

eéuivalente.

(c) Hayan demostrado estar en buenas condiciones
fisicas y mentales, evidenciado por un examen fisico
practicado por un médico designado por la Junta.

| (d) Tengan experiencia marftima, satisfactoria para
la Junta, que esté evidenciada por documentacién que
demuestre que han completado los siguientes servicios,
mﬂentras posefan una licencia emitida por el Guardacostas
de los Estados Unidos:
1. Por lo menos dos afios de servicio maritimo
reciente en una capacidad no -menor de segundo

oficial mientras poseia rPor lo menos una
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licencia ilimitada de segundo oficial para
cualquier tonelaje en alta mar, o
2. Por lo menos dos afios de servicio maritimo
reciente en la capacidad de piloto de primera
clase ilimitado, actuando mediante autorigzacién
d; una autoridad regulatoria gubernamental
@ debidamente constituida, mientras poseia por lo
menos una licencia s8in 1limitacién de segundo
6ficial para cualquier tonelaje bruto en alta
mar, o
3. Por lo menos dos afios de servicio marftimo
reciente en capacidad de capitdn de una combi-
nacidén de remolcador\barcaza, que sea
equivalente a una licencia ilimitada de segundo
oficial para alta mar, segin lo determinen las
reglas de equivalencia emitidas por el
Guarcacostas de los Estados Unidos.
Todo el servicio marfitimo aqui exigido debe estar
completamente documentado.
Seccién 12 - c ia de loto
La Autoridad emitird licencias, a recomendacién de la
JPnta Consultiva de Pilotos, a todas las personas que hayan
cémpletado satisfactoriamente el programa de adiestramiento
para piloto habilitado aprobado por la Junta, y adminis-
trado por 1la Asociacién de Pilotos. Esta seccién no se
aplicaréd a personas que ya posean una licencia emitida por
1? Autoridad antes de que este reglamento entre en vigor,

ni a la renovacién de tales licencias, ségﬁn se dispone en

la seccién 21.

| Seccién 13 - Licencia para uno o més puertos

La Junta podréd recomendar a la Autoridad que conceda

licencia de piloto, o piloto habilitado para uno o més
|

puertos, y las licencias serén vélidas solamente con
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reﬁacién al puerto o puertos para los cuales fueron
em?tidnﬂ. ¥y para los que el piloto sea nombrado.
| Seccién 14 - c v @
(a) Toda licencia de pilo%o'emitida por la Autoridad
v ?ue esté vigente en la fecha en que comience a regir este
re?lamenfo qﬁédaré plenamente vigente .y en efecto por el
tékmino para el cual fue emitida, siempre y cuando que el
piLoto mantenga los requisitos de fianza estipulados en la
seécién 4.05 de la Ley y en este reglamento, y sujeto a que
laiAutoridad no suspenda o revogue tal licencia por justa
cahsa antes de su fecha normal de expiracién.
(b) Todo piloto se someterd a un examen fisico anual
y #ntregaré los resultados del examen a la Junta Consul-
ti?a de Pilotos, para demostrar que se encuentra fisica y
mentalmente capacitado para desempenar .las funciones de
pihoto sin riesgo para él1 o para la seguridad del comercio
ma;itimo.
Seccién 15 - Requisitos adicionales para la expedicién
de licencias
| La Autoridad expedira licencias solamente a los
soiicitantes que tengan las cualificaciones contenidas en
la Secién 11 y que cumplan con lo siguiente:
(a) Licencia de piloto habilitado
Dentro de seis meses después de haber comenzado
su perfodo de adiestramiento el solicitante debe
obtener su licencia de Piloto de Primera Clase para
embarcaciones de cualquier tonelaje bruto cubriendo
5 todas las_aguas del puerto para el cual solicita ser
| licenciado como piloto habilitado.
(b) Licencia de Piloto
Poseerd una licencia védlida de Piloto de Primera
Clase para embarcaciones de cualquier tonelaje bruto
cubriendo todas las aguas para las cuales habré de ser

licenciado como piloto, y deberéd haber completado
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satisfactoriamente un programa de adiestramiento para
pilotos habilitados aprobado por 1la Junta ¥y adminis-
trado por entidad de pilotos reconocida por la
Autoridad, o por el piloto designado por la Junta
Consultiva.
(c) Qﬁ; se encuentre en buen estado de salud segin lo
demuestre el examen fisico por un médico designado por
la Junta.
Seccién 16 - Solicitudes y registros de licencias

(a) Todo 'solicitante de una licencia de piloto o

piloto habilitado deberd presentar una solicitud por

escrito ante la Junta, en el formulario oficial que la
Junta proveerd a este fin, especificando su nombre,
direccién, residencia, nacionalidad y el puerto o puertos,

a los cuales la solicitud se refiere, y acompafiado de los
siguientes documentos:
(1) tres copias de una fotograffa suya reciente a
color, de frente, tamaﬁa " = 2%
(2) Los documentos que acrediten el cumplimiento de
los requisitos respectivos dispuestos en las
Secciones 11 y 15 precedentes;
(3) un certificado de nacimiento del solicitante;
(4) un certificado actual de buena conducta emitido

pror la Policfa de Puerto Rico;

(5) cartas de recomendacién de s8sus dos ultimos

patronos; y
(6) los documentos que acrediten que el solicitante
posee una licencia expedida por el Guardacostas
de los Estados Unidos, as{f como 1los documentos
requeridos sobre servicio maritimo.
(b) _Ninguna licencia seréd védlida si no esté firmada
por el Director, quien no podréd delegar esta facultad. La
licencia especificard su niimero de registro, el nombre del

piloto, la fecha en que nacié, la fecha de expedicién, la
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fecha de expiracién y el puerto o puertos para los cuales
se expide; en inglés y espafiol; se le fijard una fotografia
reciente de tal forma que 1la fotografia no pueda ser
sustituida sin destruir la 1licencia; serd de material y
tamafio conveniente para que el piloto pueda llevarla sobre
su| persona; ;\se le fijard o imprimird el aéllo de la
Autoridad.

(c) La Autoridad 1llevard y mantendréd un registro de
solicitudes de entrenamiento. Se le dard a cada solicitud
un| nimero correlativo en orden.de presentacién. El nimero
de cada solicitud y la fecha de s8u presentacidén serén
inscritos en la propia solicitud y anotados en el registro,
en el cual se entrardn también las anotaciones referentes
a las circunstancias personales del solicitante y a los
documentos que se requiere gque acompafie con su solicitud de
acuerdo con las disposiciones de este reglamento, as{ como
el registro de todos los procedimientos futuros en relacién
con la solicitud. A la solicitud se le adherird una de las
fotografias del solicitante. La Autoridd también llevaréd y
mantendrd un expediente de cada solicitud en el cual se
archivardn todos los documentos relacionados con la misma.

(d) Las solicitudes de entrenamiento caducarédn a los
cinco (5) afios de su presentacién.

(e) La Autoridad 1llevard y mantendréd un registro
aparte de las licencias qﬁe se expidan. Se le daréd a cada
licencia un nimero correlativo por orden de expedicién, y
se hard constar en el registro el nimero de la solicitud,
el nimero de la licencia, el nombre del piioto. la fecha en
que nacié, la fecha de expedicién, la fecha de expiracién,
el  puerto o puertos para los cuales se expide, y si se
expide originalmente o por renovacién. También se entrarén
en este registro las anotaciones correspondientes a la

fianza de piloto, segin lo dispuesto en este reglamento.
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(f) La Autoridad 1llevard y mantendrd ademéds un
éxpediente para cada piloto. En este expediente se
archivard el duplicado de la licencia del piloto y todo
documento relacionado con sus funciones y actuaciones como
tal. Cada piloto tendrd derecho a examinar en SBu
éxpediente prersonal aquellos documentos relacionados con
sus actuaciones en el desempeiioc de sus deberes. Dicho
examen podrd llevarse a cabo en el lugar y en la forma que
eétablezca la Junta Consultiva de Pilotos.

Seccién 17 - Nimero de pilotos y asignacién de

servicios
|
(a) La Junta evaluard de tiempo en tiempo el nimero

de pilotos razonablemente necesarios para el servicio de
pilotaje en cada puerto. Para ello, la Junta tomard en
consideracién las necesidades del servicio y 1los intereses
de los pilotos, de tal manera que a ellos no se les
solicite que trabajen horas excesivas y que puedan recibir
una remuneracién razonable por su labor.

(b) La Junta también recomendaréd a la Autoridad de
t%empo en tiempo el nimero de licencias que puedan
expedirse para cada puerto, pero la expedicién de una
licencia no autorizard al piloto a ejercer como tal en
ningin puerto, hasta que 1la Autoridad lo asigne para el
servicio de uno o mds puertos.

| (c) En caso de que debido a ausencia, abandono ce
servicio, o enfermedad de uno o més pilotos, o si por
cualquier otra razén no se estén cubriendo por completo las
neéesidades del puerto o si no hubiere suficientes pilotos
disponibles para prestar los servicios requeridos por las
embarcaciones que por ley estén sujetas a servicios de
piiotaje, © que sin estar obligadas a recibir dicho
servicio asf 1lo soliciten, la Autoridad, por recomendacién

de la Junta, podré expedir el numero de licencias
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temporeras o asignar servicios segin las necesidades de
cada puerto, mientras perduren dichas condiciones.

Seccién 18 - Orden vpara expedicidén de ljicencias v

" 3

Para la expedicién de licencias de piloto habilitado ¥y
la asignaciéﬁ‘para ejercer como tal en uno o mﬁs puertos,
se tomard en consideracién por 1la Junta factores tales
como la licencia de mayor categorfia en la Marina Mercante
de Estados Unidos, experiencia, capacidad y afios de
servicio, sin que ello signifique gque 1la Junta esté
obligade & derle mde pesr 2 un factor gQue & oLre, y
pudiends mopesariows tedos sn eenjunte )} haeer & Antes
mencionada determinacién, si asf lo estima necesario o
conveniente.

Seccién 19 - Prohibi de pilotaje exclusivo

La Autoridad no podrd asignar ni permitir que un
piloto esté al servicio exclusivo de una o mds personas o

de uno o mds barcos, excepto segiin se provee en la Seccién

20 de este reglamento.

Seccién 20 - Permiso de servicio de pilotaje a ciertas
embarcaciones

La Autoridad podrd eximir de pilotaje a aquellas
embarcaciones cubiertas por lo dispuesto en el Reglamento
Nim. 1, aprobado el 22 de diciembre de 1970, siempre que
dichas embarcaciones estén al mando de un capitén o patrén
que tenga un permiso expedido por la Autoridad de los
Puertos para no usar piloto para tal fin especifico.

Seccién 21 - e o ‘I
= acié ovacié © cias

(a) La Autoridad expedird una licencia probatoria a
todos los pilotos habilitados escogidos para trabajar en un
puerto. Dicha 1licencia probatoria serd emitida por un
término de seis (6) nesesf Al final de los seis meses, el

priloto habilitado serd evaluado por la entidad de pilotos
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reconocida por lalAutoridad, o por el piloto al que le fue
asignado y tal evaluacién seréd presentada a la Junta, la
cuél, si el progreso en el adiestramiento es satisfactorio,
recomendard a la Autoridad 1la expedicién de otra licencia
de [seis meses. Cualquier licencia probatoria expedida por
la Autoridad "podré conllevar limitaciones re(erentes al
tonelaje, calado, eslora total, o clase de embarcacién,
segin le sea recomendado a la Autoridad por la Junta, luego
de que la hoja de Bervicios y 1la experiencia del
sol;citsnte hayan sido evaluados. La evaluacién de los
pilotos habilitados continuard a intervalos de seis (6)
meses hasta que completen su perfiodo de adiestramiento.

(b) La Autoridad expedird licencia probatoria a todos
los pilotos escogidos para ser trasladados de un puerto a
otro. Esa licencia probatoria serd expedida por un perfodo
. de seis (6) meses, el cual podréd ser prolongado por la
Autoridad hasta un médximo de (1) afo. Al final del
mencionado término probatorio, el piloto o pilotos del
puerto evaluardn el trabajo del piloto trasladado y
pregentarén la evaluacién a 1la Junta. Si su trabajo es
satisfactorio, la Junta podrd recomendar la expedicién de
una licencia regular de piloto.

' Los pilotos que tengan ya una licencia dada por la
Autoridad para el puerto a que son transferidos estarén
exentos de esta disposicién.

(c) Las licencias regulares de piloto se expedirén
por el término de cinco (5) afios y serédn renovadas a su
expiracién por un término igual, a menos- que el piloto no
cualifique para la ;enovacién © que 1la Junta encuentre

Justa causa para no recomendar dicha renovacién a la

Autoridad.
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Seccién 22 - Derecho o xpedici enov
licencias

La Autoridad cobraréd por concepto de derechos la suma
de veinticinco ($25.00) délares por la expedicidén original
de cada licencia de piloto y quince ($15.00) délares por su
renovacién.

Seccién 23 - Fianza

Seréd requisito para ejercer como piloto y para la
expedicién y renovacién de licencias la previa prestacién
de una fianza no menor de $5,000.00. La fianza deberéd ser
prestada por una compafifa debidamente autorizada a hacer
qegocios en Puerto Rico y deberéd ser aprobada previamente
por la Junta. Esta fianza responderd del fiel cumplimiento
Qe los deberes y responsabilidades del piloto, asi como de
cualquier dafio que éste pueda causar debido a su culpa,
negligencia o incumplimiento de las obligaciones, deberes
o responsabilidades que le imponen las leyes y reglamentos
de pilotaje.

Seccién 24 - Suspensidén, revocacién y no expedicién o

renovacién de licencia

La negativa a expedir o a renovar una Jlicencia de

piloto, y 8u suspensién o revocacién, se regirédn por las
disposiciones de las Secciones 4.06 y 4.07 de 1la Ley. En
casos de suspensién, revocacién o no renovacién de
licencias, el piloto entregard su licencia al Director.

Seccién 25 - Disciplina

(a) La Autoridad, con el asesoramiento de la Junta
Consultiva de los Pilotos, establecerd reglas y reglamentos
para regir la conducta de los pilotos en el cumplimiento de
sus obligaciones. Los pilotos estarédn sujetos a accién
disciplinaria por el incumplimiento de tales reglas y
reglamentos. La Autoridad puede multar a un piloto hasta
mil ($1,000.00) délares por infracciones de sus reglas y

reglamentos. Las infracciones mayores, o repetidas, de las
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reélas y reglamentos de la Autoridad serén base suficiente
pafa la posible suspensién o revocacién de la licencia.

(b) La Jurta establecerd un comité de causa probable.
Esﬁe comité investigard y determinard si existe causa
prébable para imputar a un piloto la infraccién de
cualquier 1;&, reglamento o regla de puerto. La Junta
referird a la Autoridad aquellos casos en que recomiende la
revocacién o suspensién de la licencia. De ahfi en
adelante, los procedimientos se ajustardn a las dis-
posiciones del Articulo 4.07 de la Ley, y del Reglamento
para Regular 1los Procedimientos de Adjudicacién de la
Autoridad de 1los Puertos al amparo de la Ley Nim. 170
aprobada el 12 de agosto de 1988.

Seccién 26 - Programa de ent amiento

(a) El programa de entrenamiento estéd disefiado para
permitir que las personas mejor cualificadas obtengan la
licencia de piloto.

(b) E1l piloto habilitado debe ser asignadc»ea una
entidad de rilotos reconocida por la Autoridad,y se regiré
por las reglas de dicha entidad_mientras tenga una licencia
de piloto habilitado o probatoria. En caso de que no haya
una entidad reconocida por la Autoridad en el puerto debe
ser asignado por la Junta a un piloto regular quien seré
res?onsable de su entrenamiento bajo los términos y
condiciones aprobados por la Junta.

(c) Si mediare una solicitud satisfactoria, y la
Junta asf 1lo recomendare, la Autoridad expedird una
licencia probatoria de piloto habilitado'ﬁor un término de
seis meses. El programa de entrenamiento durard un minimo
de ﬂos (2) afios. Durante los primeros 60 dfas de adiestra-
miento, el piloto habilitado acompafiard a pilotos licen-
ciados a bordo de embarcaciones, para asf{ familiarizarse
con| todas las aguas, canales, muelles, puertos, etc., bajo

una variedad de condiciones. Al final de 60 dias se podré
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conceder al habilitado una licencia de piloto de primera
clase, cubriendo todas las aguas del puerto para el cual
sea licenciado. En esa fecha la Autoridad podréd autori-
iarlo a pilotear embarcaciones dentro de 1los limites
e;tablecidos en el programa de entrenamiento.

l (d) El piloto habilitado mantendrd una hoja de
servicios de todas las embarcaciones mane jadas durante su
programa de entrenamiento. Al final de seis meses, los
pilotos licenciados someteréan una evaluacién del
adiestramiento del habilitado. Si es satisfactoria, la
Jdnta recomendard a la Autoridad 1la expedicién de otra
lécencia probatoria de seis meses. El procedimiento de
evaluacidn y probatoria de seis meses para el
licenciamiento serd continuado hasta que el habilitado
complete exitosamente el programa de entrenamiento. Para
cdmplir exitosamente con el programa de entrenamiento, al
piioto habilitado se le deben haber aumentado gradualmente
lo% limites de sus embarcaciones, hasta que sea autorizado
a pilotear embarcaciones que <calen hasta un limite de dos
pies menos que el calado médximo normal permitido en el
puerto donde va a ser licenciado como piloto.

Seccién 27 - Prueba de licencia

Es necesario que el piloto o piloto habilitado muestre

su |licencia para comprobar que es un piloto licenciado. Se
le debe otorgar suficiente tiempo para presentar prueba de
que se le ha emitido licencia.

Seccién 28 - Servicios de Pilotaje

(a) Ningin barco sujeto a servicio de pilotaje segun

se provee en las Secciones 4.12 y 4.13 de la Ley podra
entrar o salir de puerto, o abandonar el muelle para
moverse, o cambiar o alterar su posicién, después que haya
fondeado o atracado en el puerto, sin recibir servicio de
pilétaje y asesoramiento por un piloto con licencia de la

Autoridad para el puerto de que se trate.
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(b) También recibird dicho servicio y asesoramiento
todo barco que lo solicite s8in estar obligado a recibirlo.
En estos casos, se entenderd que el piloto ha actuado como
agente del capitdn y del duefio del barco, a los fines de la
responsabilidad c¢ivil por dafios y perjuicios a que se
refieren la;MSeccionea 3.03 y 3.04 de la Ley, y. en cuanto
al gravamen dispuesto en su Seccidén 3.05.

| Seccién 29 - ro c
ervicijo

(a) Todo barco que deba recibir servicio de pilotaje
de acuerdo con las Secciones 4.12 y 4.13 de la Ley, y todo
baFco que solicite recibir y reciba este servicio per-
maﬁeceré fuera del puerto a no menos de tres (3) millas
mar afuera, antes de entrar al puerto, excepto segin se
dispone en la Seccién 30, subpéirrafo (a) de este
reglamento.

(b) Al aproximarse al puerto, segin se dispone en el
pé§rafo (a) precedente, el barco deberéd identificarse y
solicitar servicios de piloto para el puerto, 28i no lo ha
solicitado previamente. La identificacién del barco y la
solicitud de un piloto se hardn por radio o utilizando el
Cédigo Internacional de Sefiales. En este Ultimo caso, el
piioto se solicitard desplegando la letra "G".

| Seccién 30 - Abordaje por el piloto

(a) El piloto abordard el barco fuera del puerto
seglin se dispone en el pdrrafo (a) de la Seccién 29. EI1
piloto podréd requerir del barco gque se acergque a una
diétancia menor para abordarlo, cuando-ﬁllo sea necesario
deﬁido a las condiciones del tiempo, a fin de no poner en
peligro la seguridad del barco, de las personas abordo, o
del propio piloto. ‘Solamente bajo condiciones del tiempo
reinante extremadamente peligrosas, y si los arreglos para
el abordaje fueren inaceptables podréd dicho abordaje reali-

zarse dentro del puerto, 1luego de un acuerdo entre el
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capitén y el piloto. Cuando una embarcacién es abordada
dentro del puerto, debido a las condiciones del tiempo
rqinante antes mencionadas, y cuando los referidos arreglos
fueren inaceptables, el piloto le sometegs inmediatamente
al Director de Puertos y a la Junta Consultiva de Pilotos
una notificacién escrita con 1la siguiente informacién:
hora y fecha; condiciones del mar; informe sobre las
condiciones del tiempo, hora y nombre de 1la embarcacién
abordada anteriormente, y nombre del piloto; la hora y
nombre de la embarcacién abordada posteriormente y nombre
dei piloto, con una breve explicacién de la razén por la
cual fue necesario abordar 1la embarcacién dentro del
pugrto.

| (b) Toda embarcacién que necesite pilotaje en el
Puerto de San Juan serd abordada por el piloto mientras
nayegue dentro de wuna milla en 1la zona de abordaje,
origindndose dicha zona en el punto a tres millas mar
afuera de la Boya #1, vy terminando en un punto a dos
mi%las mar afuera de la Boya #1. " Dicha zona de abordaje
estard en linea con 1las 1luces de 1la enfilacién de la
enérada del Puerto de San Juan. A menos que el piloto
formule otras instrucciones, la velocidad de la embarcacién
deberd mantenerse lo més cerca posible de 6 nudos, mientras
esfé en la zona de abordaje.

(c) Al abordar una embarcacién, el piloto se iden-
tif}caré verbalmente como un piloto licenciado. Discutira
conlel capitédn las especificaciones de la embarcacién y las
caracterfsticas para su manejo. Los documentos apropiados
serén presentados por el piloto y firmados por el capitén,
después que el servicio haya sido rrestado.

Seccién 31 - Leves y reglamentos sobre navegacién y
tré o_ma imo

(a) Para entrar, salir, moverse y navegar en el

puerto, el piloto y el capitén del barco darén cumplimiento
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a las leyes y reglamentos federales que regulan 1la
n#vecacién y el tréfico maritimo, tanto 1los que sean de
aﬁlicacién general a todos los puertos de Puerto Rico como
165 que sean de aplicacién especial a wuno o méis de sus
p+ertos.

(b) “El capitdn del barco obedecerd dichas leyes y
rqglamentoa, seglin sean interpretados por el piloto,
excepto en casos en que la interpretacién del piloto sea
patentemente errdénea.

Seccién 32 - Duracidpn de Servicios

Al entrar a puerto el piloto permanecerd a bordo del
barco hasta que éste haya fondeado o atracado y el capitén
le notifique que no necesitard mds de sus servicios.. Al
salir del puerto, el piloto permanecerd a bordo del barco
haéta que éste haya salido del puerto y el capitdn 1le haya
no;ificado que no necesita mAs de sus servicios. De haber
cambios o enmiendas a los planes de navegacién dentro del
puerto, el piloto permanecerd a bordo del barco hasta que
se hayan completado tales cambios o enmiendas y el capitén
le haya informado que no necesita mds de sus servicios.

| Seccién 33 - Retencién del piloto a bordo

Todo piloto que sea retenido innecesariamente a bordo
de un barco, o no se le permita desembarcar y sea llevado
de viaje contra su voluntad, tendré derecho a los emolumen-
tosldispueatoa en la Seccién 4.15 de la Ley.

| Seccién 34 - s d jlotos

Las lanchas de los pilotos aprobadas por la Junta per-
tengcerin y s8erdn operadas por los ﬁilotos o por las
entidades reconocidas por la Autoridad o por el "Fideico-
miso de Administracién y Operacién” segin dispuesto en la
Seccién 7(d) de este reglamento.

. La Junta designard el color de 1la pintura y marcas a
exhibirse en cada parte de la embarcacién. Por la noche,

las lanchas exhibirdn las luces que corresponden a las
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lanchas de los pilotos conforme a las Reglas Internaciona-
fes de Navegacién ("COLREGS"). Durante el dfa, dichas
;anchas exhibirdn la bandera designada para ellos en el
Cédigo Internacional de Sefiales.

! 4
Seccién 35 - Prohibiciones; armas de fuego

| Los pilotos no podrédn embarcar o desembarcar de ningin

barco personas o efectos no autorizados. Al piloto que
p;rte un arma de fuego a bordo de un barco se le podré
revocar su licencia.

Seccién 36 - Diario de navegacidén e informes

(a) Cada piloto o la entidad de pilotos reconocida
por la Autoridad mantendrd un récord diario de todo
m?vimiento de embarcaciones en que un piloto haya prestado
servicio. Este diario incluird como minimo: el nombre de
la embarcacién, registro, tonelaje, nombre del agente, hora
d? abordaje, hora de desembarco, Yy cualquier otra
informacién pertinente, tales como: calado méximo,
t&nelaje bruto registrado, eslora total, etc.

(b) El piloto también puede incluir en este diario
cualquier irregularidad o infraccién de ley cometida por el
bérco o su capitén.

(c) El piloto hard una anotacién breve de cualquier
accidente o colisién que le haya sucedido al barco mientras
éf lo piloteaba. Anotard también el nombre de cada barco
al que se le hayan ofrecido sus servicios, y los que fueron
rehuaados, la hora en que ocurrié, y la razén, si hubo
aléuna. para el rechazo. El contenido de todos los diarios
de navegacién y avisos de accidentes se pondrén a la dis-
pOfiCién de la Junta Consultiva de Pilotos, cuando ésta lo

requiera. Un resumen mensual del movimiento de 1los barcos

serd presentado por cada piloto o su asociacién de pilotos

a la Autoridad.
|
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Seccidén 37 - Informe de colisidén o accidente

El capitan, duefio o agente, y el piloto de puerto a
bordo de todo barco que se encalle o tenga una colisién
con otro barco, o con un muelle o malecén deberd informarlo
inmediatamente por escrito al Departamento Marftimo y al
Director de la Autoridad. .

| Un informe similar deberéd someterse a 1las autoridades
federales (Guardacostas) pértinentes, segin lo exigen las
leies Yy reglamentos de los Estados Unidos aplicables en
Puerto Rico.

En caso de una colisién menor que no requiera hacer
reparaciones y el barco esté procediendo a salir mar afuera
para continuar su viaje, el capitdn podrd enviar dicho
infbrme por correo desde el préximo puerto a que llegue.la
embarcacién.

Seccién 38 - Remocidén de barcos hundidos o abandonados

(a) Todo barco hundido, encallado o abandonado a la

entfada de un puerto, o dentro del puerto, deberé ser
rem@vido por su duefio, su capitédn o su agente. Si no fuere
removido dentro del término razonable que se sefiale en el
requerimiento por escrito que a tal fin haga el Director al
duefio, al capitédn o al agente del barco, o fijando dicho
avis; en el barco, o cursédndolo mediante "Aviso a los
Haripos" ("Notice to Mariners") por conducto del Servicio
de Guardacostas de los Estados Unidos. Si ninguna de
dichas personas es localizada o fuere conocida, la
Autoridad podré remover el barco a expensas del duefio.

(b) Sin menoscabe del derecho de- la Autoridad a
cobrar por otros medios el costo de la remocién del barca,
también podrd hacerlo procediendo a la ejecucién dgl
gravamen marino provisto para tal fin, incauténdose del
barco y vendiéndolo en piblica subasta, segin se dispone en
la Seécién. 5.17 de la Ley. A este fin, el Director daré

avisoide I L. . aui oi6s ¥ viata u pliblica subasta, en la
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aviso al mismo efecto en por 1lo menos un periddico de

circulacién general en Puerto Rico. En el aviso se
especificard la fecha, la hora y sitio de la subasta y el
nombre de la persona que la efectuaré en }epresentacién de
la Autoridad.

(c) Del producto de la subasta la Autorjdad cobraré
cualesquiera sumas adeudadas por el bnrco. bajo las
disposiciones de 1la Ley y sus reglamentos, méds los gastos
incurridos para la remocién del barco y los que acarree el
procedimiento de venta en piblica subasta. El sobrante, si
alguno, se entregard a la persona con derecho a recibirlo.

Seccién 39 - cié d v o om

egli cia

(a) La Autoridad por recomendacién de la Junta, podré
imponer una multa administrativa, o 1la suspensién o
revocacién de 1la licencia de cualquier piloto que rehuse
prestar sus servicios s8in Jjusta causa, o que preste
servicios en forma incompetente o negligentemente. La
multa administrativa no serd menor de veinticinco (25)
délares ni mayor de cien (100.00) délares. La misma seré
fijada tomando en copsideracién la seriedad de la ofensa, y
los hechos relacionados con cada caso. Dependiendo de la
seriedad de 1la infraccién, o en caso de infracciones
posteriores, la Autoridad podrd suspender la licencia del
piloto por un perfodo fijo. o revocarla permanentemente.

(b) No obstante el hecho de que un piloto haya sido
penalizado por la respectiva entidad de pilotos debido a
una infraccién de las reglas de trabajo, o por cualquier
falla de un piloto de permanecer disponible en su turno, o
de aceptar una asignacién oportunamente, o de no abordar
una embarcacién en el 4&rea de abordaje fijada mediante
reglamento, podrd dar lugar a accién disciplinaria por

parte de la Autoridad.
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Seccién 40 - xamen médij s de salud
Cada piloto serd sometido anualmente a un examen
fisico y de la vista por un médico seleccionado por la
Junta. Si del resultado del examen surgieren dudas dé la

habilidad del piloto para prestar servicios en forma segura

S

¥y competente, el pilote tendrd derecho a requerir que su
médico se reidna en consulta con el médico de la Junta, y si
ambos médicos no pueden mutuamente recomendar una decisién
a la Junta, ambos médicos recomendardn a un tercer médico
imparcial para que examine al piloto. La recomendacién del
tercer médico serd concluyente. La Junta podrd recomendar
a la Autoridad la suspensién o revocacién de la licencia
del piloto, por incapacidad fisica, fundamentada en los
informes médicos recibidos.

Seccién 41 - Uso de lenguaje impropio

La Junta puede recomendar a la Autoridad la suspensién
© revocacidén de la licencia de cualquier piloto que, en el
curso de su servicio, use palabras injuriosas o insultan-
tes, o palabras de carédcter amenazador.

Seccién 42 - Uso de licor o estupefacientes

La Junta recomendard a la Autoridad que suspenda o
revoque la licencia de cualquier piloto que mientras esté
bajo la influencia de alcohol o drogas ilegales dirija u
ofrezca dirigir cualquier embarcacién.

Seccién 43 - Conviccién_ de v

La Junta podré recomendar que la Autoridad suspenda
provisionalmente la licencia de cualquier piloto que sea
acusado de delito grave, o de delito menos grave que
implique depravacién moral, y 1la Autoridad revocard la
licencia de cualquier Piloto que sea convicto de tales
delitos mediante sentencia final e inapelable.

Seccién 44 - norarios de Pjlotaje

Toda embarcacién que reciba servicios de rilotaje le

pagard al piloto o a través de la respectiva entidad de
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prestados por dicho piloto. Si un piloto ofrece sus
servicios a un barco sujeto a pilotaje, pero dicho barco
rehusa recibirlos, 1los honorarios establecidos por 1la
Autoridad serdn pagados al pilot? © la respectiva entidad

de pilotos reconocida por la Autoridad.

Seccién 45 - Informe falso de tonelaie
La Autoridad impondrd y cobrard a todo capitén de

barco que se niegue a informar su tonelaje al piloto, segin
el certificado del Canal de Panamd o segin el tonelaje
'mayor reflejado en el Lloyds Register of Ships, o que lo
informe falsamente, una multa administrativa no menor de
veinticinco (25) ni mayor de quinientos (500.00) délares
de la cual serdn solidariamente responsables el barco, su
duefio y su agente.

| Seccién 46 - Tj e es a

Cuando un agente o un barco solicite servicios de
pilotaje deberd informar 1la hora aproximada en que se
requerirdn los servicios con veinticuatro (24) horas de
anticipacién en caso de llegadas, y por lo menos cuatro (4)
horas antes en caso de salidas, y modificard su hora
aproximada de 1llegada o salida cuando ésta varie més de
una (1) hora. En el Puerto de San Juan se deberd informar
la hora de salida por lo menos con dos (2) horas de antici-
pacién. El piloto deberd estar disponible para prestar los
servicios por lo menos veinte (20) minutos antes de la
hora sefialada por el agente.

Si el piloto se encuentra a bu:':rdv.:’_~ del barco, ¥y no
puede comenzar a prestar sus servicios dentro de una (1)
hora después de la hora estipulada, debido a retrasos del
barco, el piloto tiene derecho a cobrar el cargo fijado
por cada hora, o fraccién de hora de ahf en adelante. Si
el servicio es cancelado, o pospuesto por méds de una (1)
hora 1luego de 1la hnre acnrdada, el' piloto tendré el

derecho de recibir el pago estipulado por la cancelacién o
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derecho de recibir el pago estipulado por la cancelacién o
Buspensiédn, a menos gque ¢€él1 sea notificade sobre 1la
cancelacién o suspensién por lo menos dos (2) horas antes
de la hora originalmente sefialada para prestar los
servicios. El duefio del barco, el capitdn y el agente, o
cualquiera de ellos, serd mancomunada y solidariamente
responsable por cualquier pago & que el piloto tenga
derecho segd; lo dispuesto en esta seccién. ;

Seccién 47 - Mediacién v arbitralje

(a) La Junta establecerd un Comité de Mediacién y
Arbitraje para analigzar y decidir casos sobre disputas y
controversias que puedan surgir entre pilotos; entidades
de pilotos y pilotos; pilotos y duefios de barcos; capitanes
y agentes, bajo las disposiciones de 1la Ley, de este
reglamento o cualquier otro reglamento aprobado de acuerdo
con la Ley.

(b) El Comité estara compuesio por tres (3) miembros
de 1la Junta, uno representando a los pilotos, otro en
representacién de la Asociacién de Navieros, Y uno
representando a 1la Autoridad. El Comité quedara
constituido y actuard solamente cuando estén presentes los
tres (3) miembros.

(c) El Comité serd una entidad de jurisdiccién
voluntaria, pero cualquier acuerdo para someter una disputa
o controversia al Comité serd irrevocable y obligatorio
para las partes. Los pilotos y duefios de barcos pueden
presentar al Comité alegatos o acuerdos en que convengan
por anticipado someterse a 1la jurisdiccién del Comité, en
clases especificns de casos, o en todos 1los casos
provenientes en acuerdo con las estipulaciones del pérrafo
(a) de esta seccién. Estos alegatos o acuerdos quedarén
vigentes por el término de un afio y serdn renovados por un
término similar a menos que los suscribientes del acuerdo o

una de las partes en el acuerdo notifique al Comité por
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escrito, por 1lo menos sesenta (60) dias antes de la fecha
de expiracién, su decisién de no renovarlo.

(d) Las decisiones del Comité serdn tomadas por
mayoria y Berédn obligatorias en-todas las partes, aungue
ninguna sumisién de las partes o decisién del Comité
privard a la Autoridad de los poderes 6torgados a ella. El
Tribunal Superior, y en casos apropiados, 1la Corte de
Distrito de 1los Estados Unidos para el Distrito de Puerto
Rico, puede hacer cumplir 1la deéisién del Comité por
peticién de la Autoridad o de parte interesada.

(e) El Comité, una vez constitufido, aprobaré un
reglamento interno para gobernar sus procedimientos.

Seccién 48 - tas inistrativas

La Autoridad impondrd y cobrard a todo barco, capitén,
piloto o persona que infrinja este reglamento, por cada
infraccién para la cual en la Ley o en el reglamento no se
provea penalidad, una multa administrativa no menor de
veinticinco (25) délares ni mayor e quinientos (500)
délares, que se fijard tomando en cuenia la seriedad de la
infraccién y la reincidencia, si hay alguna, del infractor.
El duefio del barco, s8su capitdn, o el agente de cualquiera
de ellos, serdn solidariamente responsables del pago de
toda multa administrativa impuesta al barco bajo este
reglamento.

Seccién 49 - Publicacién

La Autoridad publicard este reglamento de acuerdo con
lo dispuesto en 1la Ley de Procedimiento Administrativo
Uniforme, Ley Nim. 170 del 12 de agosto de 1988,

Seccién 50 - Derogaciones

Al entrar en vigor, este reglamento remplazard todas
las disposiciones del Reglamento Nim. 3, aprobado el 14 de
m&&o de 1975 por la Junta de Directores de la Autoridad de

los Puertos de Puerto Rico. _Cualquier otra reglamentaciAn



CunLIarla a 10 gailspuesto por la presente gqueda expresamente
revocada.

Seccidén 51 - Enmiendas y Clausula de Separabilidad

(a) Si cualquiera disposicion, parrafo, clédusula,
seccién o porcién de este reglamento es declarado incons-
titucional o invilido por una corte de jhrisdiccién
compelente, dicha decision no afectard, perjudicara, o
anulara el resto de dicho reglamento ni la regla a la cual
dicho parrafo, «¢lausula, seccién o porcidn corresponda,
sino yue dichos efectos quedardn limitados a 1la regla,
parrafo, cldausula, seccidén o parte del -reglamento asi
declarado.

(b) Cualquier seccién de este reglamento podra ‘ser
enmendada o derogada Yy se podran adoptar disposiciones
adicionales siguiendo los procedimientos de la ley
correspondiente.

Seccidén 52 - Vigencia

Este Reglamento comenzarda a regir a los 30 dias
después de su radicacion en la oficina del Secretario de
Fsitinlo de Puerto Rico a tenor con la Ley de Procedimiento
U'nifforme, Ley  Num., 170 del 12 dec agosto de 1988, segiln

cnmendada.

En San Juan, Puerto Rico, a 20 de junio de 1990.

FNDAD POR: APROBADO POIR:

‘ctor Ejecutivo Junta de Directores
ridad de los Puertos

bl (Zhoallon

etario
' de Directorcs

CERTIFICACION

Yo, J. A. Rodrfguez Palés, Sub-Secretario de 1a Autoridad
de los Puertos de Puerto Rico, CERTIFICO que los datos procedentes
son copia fiel y exacta del Reglamento para el Servicio de Pilotaje
en los Puertos de Puerto Rico, aprobado por l1a Junta de Directores
el 20 de junio de 1990.

En testimonio de 1o cual, firmo y estampo el Sello Corporativo
de la Autoridad de los Puertos, hoy 19 ae julio de 1YyU.

J. A. Rodrfguep/ Palés
Sub-Secretari



